
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 26 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y presidiendo 
la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA e IVÁN DARÍO ZULUAGA 
CARDONA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo miércoles veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021), a la hora de 
las 8:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 

TUTELA DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202101458 00 Edith Lozano Fernández 

 

Juzgado 16 Civil del Circuito de 

Bogotá 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

2. 110013103704202100113 01 Nelson Plazas López 

 

Juzgado 5° Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

3. 110013103021202100224 01 

 

Arabia Alejandra Marelli 

Solorzano 

 

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y otros 

 

4. 110013103045202100351 01 Magda Carolina Vargas Clavijo 

 

Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá  



 Así mismo, se les anuncia que en la misma sesión serán presentados para estudio y análisis los siguientes procesos para fallo por 
escrito (Decreto 806/20): 
  

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

1. 110012203000202100437 00 
(Laudo arbitral) (Continuación 
estudio) 

Aura Nayive Mejía López y el 
litisconsorte necesario Manuel 
Mejía López 

El Rápido Duitama Ltda., María 
Antonia Mejía López y Fruto Mejía 
López 

 

2. 110013103030201300546 01 
(Impugnación actos del AMV) 

Vicente Alejandro Iannini 
Jaramillo 

Autorregulador del Mercado de 
Valores 

 

      
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
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